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Medellín, tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

DE ANTIOQUIA 

Dando cumplimiento al numeral cuarto del auto No. 277 de veintiséis (26) de noviembre de 

dos mil quince (2015) mediante el cual se admitió la solicitud de Restitución y Formalización 

de Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente presentada por la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas — Dirección 

Territorial Antioquia, radicado 05000 31 21 002 2015 00073 00, y en los términos del Art. 95 

de la Ley 1448 de 2011, ORDENA la suspensión de los procesos declarativos de derechos 

reales, sucesorios, de embargo, divisorios, de deslinde y amojonamiento, de servidumbre, 

posesorios de cualquier naturaleza, de restitución de tenencia, de declaración de pertenencia 

y bienes vacantes y mostrencos, que se hubieren identificado en la Justicia Ordinaria, así 

como los procedimientos notariales y administrativos en relación con el predio cuya 

especificación se describe a continuación: 

Norte Partiendo desde el punto 50208 en línea quebrada que pasa por los 

puntos: 50206, 50205, 50213, 50212 en dirección oriente hasta llegar al 

punto 50211, con una longitud de 222,512 metros con Henry Caro 

Rodríguez. 

Oriente Partiendo desde el punto 50211 en línea recta, en dirección sur-occidente 

hasta 	llegar al 	punto 	50210 con 	una 	longitud 	de 	127,005 	metros 

colindando con Joaquín Orozco. 

Sur Partiendo desde el punto 50210 línea recta en dirección nor-occidente 

hasta 	llegar 	al 	punto 	50209, 	con 	una 	longitud 	de 	79,897 	metros 

colindando con Joaquín Orozco. 

Occidente Partiendo desde el punto 50209 en línea recta en dirección nor-occidente 

hasta 	llegar 	al 	punto 	50208 	con 	una 	longitud 	de 	53,236 	metros 

colindando con el señor Joaquín Orozco. 

Coordenadas. 
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S NORTE ESTE LATITUD (2  " ") LONG (9  " ") 

En planas 
sistema de 
coordenadas 
de magna 
Colombia 
Bogotá y en 
geográficas 
magna sirgas 

50208 1144895,360 838965,062 52  54' 16,480" N 752  31' 53,831W 

50207 1144922,900 838994,964 52  54' 17,379" N 752 31' 52,862W 

50206 1144932,491 839025,107 52  54' 17,694" N 752 31' 51,883W 

50205 1144915,072 839038,855 59  54' 17,128" N 759  31' 51,434W 

50213 1144909,362 839101,088 52 54' 16,947" N 759 31' 49,411W 

50212 1144896,473 839148,361 59  54' 16,532" N 759  31' 47,874W 

50210 1144824,781 839058,282 52  54' 14,191" N 752 31' 50,795W 

50209 1144844,524 838980,864 59  54' 14,827" N 752 31' 53,313W 

50208 1144895,360 838965,062 59  54' 16,480" N 752 31' 53,831W 

Atentamente, 

-2)/q/o >7ad 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

Secretario 

J5 

Calle 53 # 45 — 112, piso 3. Ed. Colseguros. Telefax: 511 79 90 
E-mail: j02cctoesrtmed@cendoi.ramajudicial.gov.co  

Medellín, Antioquia 


	Page 1
	Page 2

